
 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÒN PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES Y COOPERACIÒN INTERNACIONAL, CON RELACIÒN AL 

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE 

AGOSTO DE 1949, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE UN SIGNO 

DISTINTIVO ADICIONAL (PROTOCOLO III), DEL 26 DE JULIO DE 2006. 

INICIATIVA LEGISLATIVA PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO. 

TOMADA EN CONSIDERACIÒN EN FECHA 19 DE JULIO DE 2007. 

EXPEDIENTE NO.03450-2007-PLO-SE. 

 

 

 La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, reunida para analizar el 

contenido del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra HA RESUELTO:  

presentar informe favorable al mismo, por entender que no menoscaba el derecho 

reconocido por las Altas Partes Contratantes a continuar el uso de los emblemas que 

emplean, de conformidad con las respectivas obligaciones contraídas, en virtud de 

los Convenios de Ginebra, y cuando sea aplicable, sus Protocolos adicionales.  

 

 Este documento establece además, que las Sociedades Nacionales que 

emprenden actividades en el territorio de otro Estado deben cerciorarse de que los 

emblemas que tienen la intención de utilizar en el marco de dichas actividades 

pueden emplearse en el país donde se realice la actividad y en el país o los países de 

tránsito. 

 

 En el presente Protocolo se reafirman y completan las disposiciones de los 

cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (“Convenios de Ginebra”) y, 

cuando sea aplicable, de sus dos Protocolos adicionales del 8 de junio de 1977 

(“Protocolos adicionales de 1977”), relativos a los signos distintivos, a saber la Cruz 

Roja, la Media Luna Roja, el León y Sol Rojos, se aplicará en las mismas situaciones 

que esas disposiciones. 

 

 El Protocolo entrará en vigencia seis meses después de que se hayan 

depositado dos instrumentos de ratificación o adhesión. 
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Por lo citado anteriormente, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial  incluir 

esta iniciativa en la Orden del Día de la presente Sesión, para fines de 

conocimiento y ratificación. 
 

Por la Comisión: 
 

 

PRIM PUJALS NOLASCO 
Presidente 

 
 

 

FRANCIS VARGAS FRANCISCO  JESÚS VÁSQUEZ MARTINEZ 
Vicepresidente     Secretario 

 
 
 

 
FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO        ALEJANDRO LEONEL WILLIAM C. 
Miembro     Miembro 
 
 
 
NOÉ STERLING VÁSQUEZ  ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES 
Miembro     Miembro 
 
 
 
 
Informe elaborado por: Miguelina Cordero-Depto. Coordinación de Comisiones-24-04-08. 

 


